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coNTRATo DE pRESTActóru or sERvrcros pRoFESToNALES ','4i,:,i{iii¡\n

DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:
I, ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA

sEcnEtRníR DE HACIENDa y cnÉolro púeLlco.

II. CUENTA CON LA CAPACIDAD.JURíOICN PARA OBLIGARSE EN Los TÉRvIIIoS Y CoNDICIoNES MENCIoNADoS EN

ESTE INSTRUMENTO IUNÍOICO, RSíIVISVIO, TIENE LoS CoNoCIIVIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO

EL CUN/]PLIMIENTO DEL OB.JETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

lv, PARA EFECT0S DEL pRESENTE coNTRATo, srñRm coMto su DoN/tclLto pARTtcuLAR, EL cADo EN

III. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo, EN LoS TÉRvIINos QUE DISPoNE ET anTícuLo 64 DE LA LEY

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SL'S MUNICIPIOS, OBLIGÁITIOOST
R IOS TÉRVINOS Y CONDICIONTS STÑRMOOS EN EL MISIVIo; SE RECoNoCEN IVUTUAIVENTE LA PERSoNALIDAD
IURíOICR Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y QuT TsTÁru DE ACUERDo EN CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

II, QUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LOS TÉNVIIIIOS DE ESTE CONTRATo, RsícoIvo SUS LEYES Y REGLAÍVIENToS, Y oEvIÁs
DlsPoslcloNES LEGALES QUE RTJAN LA coNTRATRCTóN, lEcuclórrl y cuMpL¡tvtENTo DEL pRESENTE ACTo
luRíolco, PoR Lo ANTERIoR Y coN BASE EN LAS DECLARACToNES srñRmoRs ANTERtoRfvIENTE, AMBAS pARTES

SE SU.JETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "ELAYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS PROFESIONALES

COMO OPERADOR ELILA SISTEMADEAGUAYSANEAMIENTO. DE "ELAYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL
DESARROLLO DE LA ADlvlNlsrRnclÓw pÚgLtca MUNIcIPAL, nsí corr¡o A RENDTR LoS tNFoRMES DE LAS ACTtvtDADEs
REALIZADAS DE MANERA QUINCENAL Y ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO,
MrsMos euE DEBERÁ pnrsrnrnR AL sERVtDoR púellco euE DESIGNE.

SEGUNDA, - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE ,,ELAYUNTAMIENTo", A PRESTAn RT vÁxIIT¡o SU cAPACIDAD
Y CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL

TIEMPO Y FORMA QUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIo, SERÁ CAUSA oT nesclslÓN DEL MISMo.

TERCERA.- "ELAYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HoNoRARIoS DERIVADoS DE LA pRTSTRcIÓru DE SERVICIo pRcnnÁ
A "ELPRESTADOR DESERVICIOS" N TRAVÉS DE LA DIRECCIÓru PT FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo coNSTITUcIoNAL
DE CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO Tl TI ruÚVTRAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTo, LA cANTIDAD DE s4,243,20
(CUATRO MIL DO§CIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS zOlLOO M.N.), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DICHA
CANTIDAD ST OIVIOIRÁ EN DOS PAGOS QUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD STÑRMOA "ELPRESTADoR" DA SU CoNSENTIMIENTo PARA EFECTUARLE m nTTTrucIÓru oTI
llvlPUESTo soBRE LA RENTA EN Los rÉRrvlruos DE Lo DISPUESTo PoR EL RnrÍculo g+ rnRcclóN tv DE LA LEy DEL
uvrpuESTo soBRE LA RENTA, y l_Rs prvÁs pERMIIDAS poR LEy,

CUARTA.- "IáS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENcIA DEL PRESENTE coNTRATo scnÁ A PARTIR oTI oíR 16 DE ABRIL AL
30 DE SEPTIEMBRE 2021
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LIZINIA RAMON
Cuadro de Texto
Los espacios que se encuentran cubiertos con un cuadro negro contienen información clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas mediante Acta de Comité de Transparencia No. CT/173/2021, de fecha 02 de julio de 2021, las partes que se está cubriendo pág. 02, son: RFC y Domicilio Particular del trabajador.












